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TÍTULO DEL PROYECTO:
La confianza digital como principio estructural del derecho del consumo en Colombia: Análisis 

jurídico frente al uso de la inteligencia artificial y la protección integral del consumidor.

NOMBRE COMPLETO LÍDER DEL PROYECTO: ANDREA CAROLINA PÉREZ FORERO

TIPO DE VINCULACIÓN: ASISTENTE DE INVESTIGACIÓN

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA

ACTA DE EVALUACIÓN DE CANDIDATOS CONVOCATORIA DE OPS 

ASISTENTE DE INVESTIGACION

CÓDIGO DEL PROYECTO: INV-DER-4328

1. PERFIL

El abogado interesado en participar como "Asistente de Investigación" debe ser graduado de la Facultad de Derecho de la UMNG y haber pertenecido a 

uno de sus semilleros de investigación en el área de derecho privado durante cuatro semestres, acreditando al menos 100 horas de permanencia. Contar 

con experiencia como joven investigador, de preferencia en proyectos asociados a la temática del proyecto al que pretende vincularse y en consecuencia, 

tener habilidades en investigación, búsqueda, recopilación y organización de información relacionada con el tema del proyecto. Contar con competencias 

en lectoescritura y en el uso de herramientas informáticas (Word, Excel, bases de datos). Tener excelente capacidad de síntesis y redacción; autonomía y 

puntualidad en la ejecución de las labores encomendadas. De preferencia, contar con experiencia laboral o académica asociada a temas relacionados con 

el derecho del consumo.
2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

NOMBRE CANDIDATO N°1 Laura Alejandra Malagón López.

REQUISITOS DE HABILITACIÓN

Documentos a presentar por el candidato: 

La postulación deberá contener TODOS los documentos exigidos en la convocatoria

Perfil del candidato: 

El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la Universidad en la presente invitación. En caso de no 

cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 

El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos exigibles. En caso de no cumplir con dichas 

condiciones incurrirá en causal de rechazo.

CALIFICACIÓN CUALITATIVA

Cumple/Rechazado

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

40Redacción y capacidad argumentativa

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN

Documentos a presentar por el candidato: 

La postulación deberá contener TODOS los documentos exigidos en la convocatoria
RECHAZADO

ADMITIDO:

Total Puntaje: 100

Antecedentes como semilla de investigación y joven investigador.

PUNTAJE OBTENIDO

30

30Experiencia académica y laboral en temas asociados con el proyecto.

NOMBRE CANDIDATO N°2 Daniel Mauricio Muñoz Espitia.

REQUISITOS DE HABILITACIÓN
CALIFICACIÓN CUALITATIVA

Cumple/Rechazado

Perfil del candidato: 

El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la Universidad en la presente invitación. En caso de no 

cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZADO

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 

El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos exigibles. En caso de no cumplir con dichas 

condiciones incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZADO

ADMITIDO:
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Ciudad y fecha: Hora: 14:00 horas Lugar:

CANDIDATO SELECCIONADO: Laura Alejandra Malagón López.

Firma Líder Proyecto Firma del Director de Centro de Investigaciones

Observaciones:

Respecto a la candidata N° 1: Con una sólida trayectoria vinculada a la temática del proyecto, que se sustenta en su experencia académica y laboral, la 

candidata cumple integralmente con los requisitos exigidos y demuestra la idoneidad necesaria para la asistencia de investigación. Su vinculación asegura 

la continuidad técnica y un aporte significativo al cumplimiento de los productos previstos.

Respecto al candidato N° 2: No presentó todos los documentos exigidos en la convocatoria. No adjunto copia del documento de identidad.

No acreditó su participación en semilleros del área de derecho privado durante el tiempo mínimo exigido (100 horas de permanencia). No acreditó su 

experiencia como joven investigador, al respecto sirve resaltar que la carta de presentación bajo la que se postuló a la convocatoria de joven investigador 

2024, no certifica su vinculación como tal. No presentó soportes de productividad académica, ni de experiencia laboral o académica asociada a temas 

relacionados con el derecho del consumo sobre el que trata el proyecto. El ensayo, presenta deficiencias estructurales y falta de rigor académico.

Respecto al candidato N° 3: No acreditó su participación en semilleros del área de derecho privado durante el tiempo mínimo exigido (100 horas de 

permanencia). Si bien el ensayo demuestra una comprensión base de la temática, no alcanza el nivel de profundidad analítica y rigurosidad argumentativa 

frente a otros evaluados en la presente convocatoria.

Bogotá, 11/05/2026 Universidad Militar Nueva Granada
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ANDREA CAROLINA PÉREZ FORERO CAMILO PRIETO FETIVA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN PUNTAJE OBTENIDO

Antecedentes como semilla de investigación y joven investigador. 0

Total Puntaje: 20

NOMBRE CANDIDATO N°3 Andres David Jimenez Rodriguez.

Experiencia académica y laboral en temas asociados con el proyecto. 0

Redacción y capacidad argumentativa 20

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 

El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos exigibles. En caso de no cumplir con dichas 

condiciones incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZADO

ADMITIDO:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

REQUISITOS DE HABILITACIÓN
CALIFICACIÓN CUALITATIVA

Cumple/Rechazado

Documentos a presentar por el candidato: 

La postulación deberá contener TODOS los documentos exigidos en la convocatoria
CUMPLE

Perfil del candidato: 

El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la Universidad en la presente invitación. En caso de no 

cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

CUMPLE

Total Puntaje: 75

Redacción y capacidad argumentativa 30

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN CALIFICACIÓN CUANTITATIVA

Antecedentes como semilla de investigación y joven investigador. 15

Experiencia académica y laboral en temas asociados con el proyecto. 30


